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MURCIANA: 
SOCIALES (SIGLOS 

Manuel Pérez García1 

Universidad de Murcia 

1. EL MAYORAZGO COMO ELEMENTO DE PODER SOCIAL Y ECONÓMICO 

El grupo de familias de poderosos adscritas a la oligarquía castellana, más 
concretamente a la murciana para nuestro análisis, tiene como uno de sus principales 
y primordiales objetivos el mantener su status social y el seguir detentando las prin
cipales parcelas de poder en el ámbito económico, político, social y religioso. 

Para la mejor comprensión de este elemento, en el presente trabajo nos detene
mos brevemente, en analizar los comportamientos sociales de la oligarquía murciana 
a través de una de las instituciones, con mayor relevancia en la época Moderna, como 
es el mayorazgo, que constantemente utiliza el grupo de poderosos para mantener 
su patrimonio y bienes raíces dentro del tronco principal del linaje con el fin de que 
no se dispersen por las ramas colaterales. El objetivo será, por un lado, la reproduc
ción social del linaje, mediante una estudiada y meticulosa política matrimonial en 
donde las principales familias de la oligarquía llevan a cabo sus estrategias sociales 
uniéndose con familias de gran relevancia dentro de la elite configurando a la postre 
una densa red social en donde todas las familias de gran prestigio e ilustre notoriedad 
están perfectamente enlazadas y conectadas. Y por otro lado, el manteniendo del 
patrimonio y diversos bienes, que configuran y conforman el poderío económico del 
linaje durante generaciones, dentro del seno familiar. 

De esta forma, el mayorazgo adquiere un carácter social y económico de gran 
relevancia para poder comprender el comportamiento de la oligarquía castellana 

Becario del Instituto Universitario Europeo de Florencia, beca inserta dentro del Programa IV.B del A.E.C.!. 
(Agencia Española de cooperación Internacional) perteneciente al M.A.E.C. (Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación). 
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durante la época Moderna. Social, porque nos pone en relación con co 
1 h d "d . . 1 nceptos e ementos que an a qmn o gran ImportancIa a o largo de la historiografí 

últimas décadas para poder comprender el modus operandi del grupo de a en 

en su afán de mantenerse y perpetuarse en lo más alto de la cúspide social anti 
. 1 T 1 f '1' l" . . gUore gImenta. a es conceptos son amI la, maje, matnmonIo, parentesco, no ,~ 

entendido dentro del grupo de coresidencia, sino que admite otras variantes a 
de alianzas, entre consanguíneos y "no consanguíneos", allegados, vecindad 
naje2

• Es decir, todo ello nos pone en relación directa con el concepto de red
Y 

sobre el que han reflexionado notoriamente autores como José María Imízcoz4 

Pr05
, Zacarías Moutoukias6

, Christian Windler7 o Michel Bertrand8, entre otro~. 
y económico, porque nos pone en relación con el patrimonio y bienes 

liares, especialmente a través de las fuentes protocolarias como pueden ser los 

2 Ver los trabajos de CHACÓN JIMÉNEZ, F., "Hacia una nueva definición de la estructura social en la 
del Antiguo R~gimen a través de la familia y de las relaciones de parentesco", Historia Social, 21, 1995 
75-104; del m1smo autor: "Il mercato della terra secc. XIII-XVIII", Atti della "Trenta cinquesima Setth' 
di Studii", IstitutoJnternazionale,di Storia económica "F. Datini", Prato, 5-9 maggio 2003; HERNÁ;~~(l 
FRANCO, 1 Y PENAFIELRAMON, A., "Parentesco, linaje y mayorazgo en una ciudad mediterránea' M Z 

• tlrCla 
(ss. XV-XVIII)", Hispania, LVIII/l, 198, 1998, pp. 157-183; HERNÁNDEZ FRANCO, l, "El reencuent 
entre historia social e historia política en tomo a las familias de poder. Notas y seguimiento a través de la hí:~ 
toriografía sobre la Castilla Moderna", Studia Histórica. Historia Moderna, 18, 1999, pp. 179-199; DELILLE 
G., "Consanguinité proche en ltalie du XVIe au XIXe siecle", en Épouser au plus proche. Inceste, prohibítion,; 
et stratégies matrimoniales autour de la Mediterranée, Paris, 1994, pp. 323-367. 

3 Ver el capítulo que le hemos dedicado al concepto de red social en nuestro reciente libro: PÉREZ GARCÍA 
M., Armas, limpieza de sangre y linaje. Reproducción social de familias poderosas de Murcia (ss. XVI-XiX): 
Murcia, 2006. Hemos de señalar que el concepto red social ha sido uno de los más controvertidos por parte 
de la historiografía, ya que no se ha tenido muy en cuenta que es un concepto heredado de la Sociología 
inicios del s. XX, inserto dentro de la teoría del network analysis. Para una mejor definición y comprensión del 
concepto se han de detectar a los actores sociales, por un lado, y las relaciones y vínculos que se tejen entre 
ellos, por otro. Así, se han de tener muy en cuenta destacados conceptos como son los vínculos de dependencia, 
las relaciones de patronazgo y clientelismo. En palabras del propio José María Imízcoz Beunza "habrá que 
tener muy en cuenta el carácter grupal o cliente lar que ha solido tener el poder en la articuación de los actores 
sociales y políticos en el Antiguo Régimen y después". Ver IMÍZCOZ BEUNZA, 1 M., "Patronos y medía
dores. Redes familiares en la monarquía y patronazgo en la aldea: la hegemonía de las elites baztanesa<; en el 
s. XVIII", en IMÍZCOZ BEUNZA, 1 M. (dir.), Redes familiaresy patronazgo. Aproximación al entramado 
social del País Vasco y Navarra en el Antiguo Régimen (ss. XV-XIX), Universidad del País Vasco, 2001, pp, 
225-261. 

4 IMÍZCOZ BEUNZA, 1 M., Elites, poder y red social. Las elites del País Vasco y Navarra en la Edad Moder
na, Bilbao, 1996. 

5 PRO, l, "Socios, amigos y compadres: camarillas y redes personales en la sociedad liberal", en CHACÓN 
JIMÉNEZ, F., y HERNÁNDEZ FRANCO, J. (eds.), Familia, poderosos y oligarcas, Murcia, 2001, pp. 153-
173. 

6 MOUTOKIAS, Z., "La notion de résau en histoire sociale: un instrument d'analyse de l'action collective", en 
CASTELLANO, 1 L. et DEDIEU, 1 P. (dirs,), Résaux,familles et pouvoirs dans le monde ibérique a lafin de 
rAncien Régime, 1998, pp. 231-245. 

7 WINDLER, c., "Cliénteles royales et cliénteles seigneurales vers la fin de l' Ancien Régime. Un dossier espa
gnol", Annales. HSS, 52,1997, pp. 293-319. 

8 BERTRAND, M., "Familes, fideles et réseaux: les relations sociales dan s un societé d' Ancien Régime", en 
CASTELLANO, lL. et DEDIEU, lP. (dirs.), Résaux,familles et pouvoirs ... , pp. 169-190. 
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e inventarios de bienes. De esta forma, podemos comprobar haciendo un 
exhaustivo y metódico, a través de los protocolos, de qué tipo de bienes 

menta el mayorazgo desde su fundación, los bienes de que constan las sucesi-
a regaciones al mismo hasta que se da el proceso de desvinculación en el año 
~on la promulgación de la Ley de Madoz9

• Así, se puede comprobar la riqueza 
de la que se pueden detectar indirectamente procesos de movilidad social 

u naturaleza ascendente o descendente, e igualmente a través de los inventarios 
S podemos observar las tendencias, entre el grupo de poderosos, en los há-

de consumo, gustos y modas, principalmente tendentes hacia los bienes de lujo 
ocedentes de los "aires afrancesados", especialmente en el s. XVIIIll. 

pt El mayorazgo quedaría definido como elemento de poder social y económico 
de la elite y grupo de poderosos. Por lo que, como se venía reclamando por 

de la historiografía hacia finales de la década de los ochenta y durante la década 
los noventa, en notables trabajos como los de Isabel Moll Blanes l2 o los de Juan 

Hernández Francol3
, el análisis del grupo de poderosos no puede estudiarse de ma

Jlera sesgada, bien por parte de la historia económica, o bien por parte de la historia 
social, sino que debe contemplarse de manera conjunta por ambas disciplinas. 

Así, tal y como señalaba Isabel Moll, hacia finales de los ochenta, un "buen 
nexO de unión es la perspectiva sociológica que dirige sus objetivos hacia el análisis 
de una categoría que aúna comportamientos económicos y sociales: la reproducción 

social''i4 . 
En palabras de la misma autora en las sociedades donde la tierra juega un im

portante papel como fuente de riqueza, la posesión y proporción de tierra que posean 
determinadas familias será un factor determinante para la medición del status social 

de las mismas. 
S. Payling l5 señala tres importantes factores que actúan sobre los mecanismos 

de concentración y continuidad de patrimonios dentro del seno familiar: 

Ver la obra, dedicada al mayorazgo murciano, de PÉREZ PICAZO, M. T., El mayorazgo en la Historia econó
mica de la región murciana. Expansión, crisis y abolición (ss. XVII-XIX), Madrid, 1990. 

10 Sobre el tema de los inventarios post-mortem ver: YUN CASALILLA, B., "Inventarios post-mortem, consumo 
y niveles de vida del campesinado del Antiguo Régimen. Problemas metodológicos a la luz de la investigación 
internacional", en TORRAS, J. Y YUN CASALILLA, B. (dirs.), Consumo, condiciones de vida y comerciali
zación. Cataluña y Castilla (ss. XVII-XIX), 1999, pp. 27-40. 

11 Sobre cuestiones como demanda y consumo ver YUN CASALILLA, B., "La historia económica por el lado 
de la demanda y el consumo: unas reflexiones generales", en TORRAS, J. Y YUN CASALILLA, B. (dirs.), 
Consumo, condiciones de vida ... , 1999. 

12 MOLL BLANES, L, "Historia económica, historia de la familia: una relación a consolidar", Áreas, 10, 1989, 
pp. 41-47. 

13 HERNÁNDEZ FRANCO, l, op. cit. 
14 MOLL BLANES, L, op. cit. 
15 PAYLING, S., "Social mobility, demographic change, and landed society in late medieval England", The Eco

Ilomic History Review, vol. XLV, 1, pp. 51-73. 
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e Factor demográfico: donde la tierra se transmite básicamente a través d 
herencia. Aquí las estrategias matrimoniales juegan un papel fundaIll e 
en la continuidad del patrimonio, ya que la existencia de herederos eotal 
tirá la continuidad del patrimonio en la siguiente generación Y evitar' 
dispersión del mismo a través de las ramas colaterales. a 

e Factor de control sobre el patrimonio: aquí se inserta, principalmente en 
seno de la elite, el mayorazgo como instrumento jurídico para Controlar 
patrimonio familiar y se perpetúe de generación en generación. el 

e Factor del comportamiento de la tierra: referente a la transmisión de 
tierra independientemente de la vía hereditaria. 

Mayormente el factor primero y segundo están estrechamente relacionados 
insertos dentro de las prácticas de la oligarquía terrateniente antiguoregimental 
que hasta que no se promulgue en 1841 la ley de desvinculación de mayorazg~s 
control jurídico sobre la tierra era muy férreo no dando opción a dejar la tierra 
y enajenarla. 

Por lo que las prácticas y mecanismos sociales llevados a cabo por la oligar. 
quía consistían por un lado en hallar herederos que den continuidad al patrimonio 
al linaje, el cual pretenderán que no se agote biológicamente. Para ello su principal 
baza e instrumento que llevarán a cabo será la fundación de mayorazgos. 

Llevaran a cabo una serie de estrategias y mecanismos sociales, de carácter 
demográfico, que versarán en unas estudiadas y medidas políticas matrimoniales. 
muchos casos, principalmente dentro de la oligarquía terrateniente, destacarán 
matrimonios endogámicos sobre los exogámicosl6• 

Para el caso de la oligarquía murciana, especialmente hacia la segunda mitad 
del s. XVIII, hemos comprobado que el comportamiento en lo que a las práctkas 
matrimoniales se refiere para destacados apellidos linajudos como los Riquelrne o 
Fontes, los matrimonios de carácter endogámico se dan con bastante frecuencia, 
especialmente entre tíos-sobrinos y primos-hermanos. Con ello se tratará de evitar 
que el patrimonio se disperse por las ramas colaterales del tronco familiar, y por otro 
lado, lo que se pretende es encontrar herederos. 

Pero, ¿dichas prácticas no tendrán un efecto contrario al deseado dentro de 
estas familias? 

16 Ver PÉREZ GARCÍA, M., op. cit. 
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por un lado, como destacan los trabajos de M.C. Gerbetl7 o J.p. Dedieu18
, una 

s consecuencias inmediatas será el agotamiento biológico del linaje, ya que la 
la de matrimonios endogámicos, de carácter creciente como venimos señalando 

del grupo nobiliario hacia finales de la centuria del setecientos, tendrá como 

, ;.!\I1 ... tJlvU""~~-"·--
una reducción de la descendencia familiar lo que hará que el número de 

sea cada vez más reducido. Por lo que la inmensa mayoría de familias se encuen-

a inicios del s. XIX con que su descendencia es muy reducida, lo que traerá como 

cuencia que entren en juego nuevas familias, la mayor parte de ellas de extrac-
CDnse . 

burguesa de carácter comerciante que durante el s. XVIII han sufndo un proceso 
lIlovilidad socia1'9, que obligarán a la vieja oligarquía a un cambio de estrategia 

.Í dos e obligadas en muchos casos, a unirse a estas nuevas familias. En algunos ca-Vlen ' 
puede que se logre paliar el défi~it de~?gráfic020,.pero.en la ~~an mayoría, una de 

las consecuencias inmediatas es la dlsperslOn del patnmomo famIlIar. 
Otra de las consecuencias importantes del mayorazgo, y de notoria gravedad 

los intereses del linaje, será la creciente acumulación de pleitos y refriegas 

familiares por la tenuta del mayorazgo. Hemos de recordar que el aparente sistema 
igualitario de herencia castellano, en principio no lesionaba los intereses de los he
rederos al recibir todos "igualitariamente" una parte de la legítima de los bienes del 
patrimonio familiar. Pero, tras quedar establecida la normativa legal en 1505 por las 
Cortes de Toro en referencia a la institución del mayorazgo a través del tercio de 
mejora y quinto de libre disposición en beneficio del heredero "mayor" o primogéni-

, los intereses de los herederos segundones se van a mermar notoriamente a favor 
primogénito. La consecuencia inmediata va a ser la multiplicación de pleitos de 

tenuta del mayorazgo dentro de las familias castellanas adscritas a la oligarquía. Los 
pleitos22 van a sobrepasar a la administración llegando una inmensa cantidad de des-

17 GERBET, M. c., La nobleza en la Corona de Castilla. Sus estructuras sociales en Extremadura (1454-1516), 
Cáceres, 1989. 

18 DEDIEU,l P., "Familias, mayorazgos, redes de poder. Extremadura, ss. XV-XVIII", en CASTELLANO, 1L. 
et DEDIEU, 1 P.(dirs.), Résaux,jamilles et pouvoirs ... , pp. 107-118. 

19 Para el caso que hemos estudiado notorio es el ejemplo de la familia Salafranca, de extracción burguesa y 
comerciante asentada en Cartagena y posteriormente teje sus redes de relaciones sociales en Murcia, lo que 
provoca que hacia inicios del s. XVIII y especialmente en la segunda mitad sea un claro ejemplo de movilidad 
social de carácter ascendente. Ver PÉREZ GARCÍA, M., op. cit. Ver igualmente la obra de VELASCO HER
NÁNDEZ, F., Auge y estancamiento de un enclave mercantil en la periferia. El nuevo resurgir de Cartagena 
entre 1540 y 1676, Cartagena, 200 l. Sobre el concepto de movilidad social ver el sugerente artículo de HER
NÁNDEZ FRANCO, J. y MONTOJO Y MONTOJO, v., "Cultura del honor, linaje-patrón y movilidad social 
en Cartagena durante los ss. XVI-XVII", Hispania, LIII/3, 185, 1993, pp. 1009-1030. 

20 Sobre el estudio y análisis de los comportamientos demográficos ver BESTARD CAMPS, 1, "La estrechez 
del lugar. Reflexiones en torno a las estrategias matrimoniales cercanas", en CHACÓN JIMÉNEZ, F. y HER
NÁNDEZ FRANCO, 1 (eds.), Poder, Jamilia y consanguinidad en la España del Antiguo Régimen, Barcelona, 
1992, pp. 107-156. 

21 Ver la clásica obra de CLAVERO, B., Mayorazgo y propiedadJeudal en Castilla (1369-1836), Madrid, 1974. 
22 Ver el capítulo de "casa e signoria" de la obra de BRUNNER, O., Terra e poto'e, ed. Giuffre, 1983. 
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pachos sobre tales asuntos a las Audiencias Judiciales Ordinarias Real Cha . 
G d V: 11 d l 'd /1 . 'ncIllería de rana a o a a o 1 yen u tImo caso al Consejo de Castilla. 

No debemos dejar de señalar que el mayorazg023 conllevaba una im 
. /1 d / . l ' POrtante nqueza, no so o e caracter maten a por los bIenes que aportaba al seno f '. . 
. b' / d /. . 1 allUhar smo tam len e caracter mmatena ,ya que lo que se trataba con él de perpetu ' 

. d 11" / d ar era la memona e maje a traves e elementos de gran fuerza, para la sociedad del A . 
R / . . ntIguo 

eglmen, como eran la sangre, la propIa memoria dellinaje24 a través del ' 
/ apelhdo 

con toda la carga y peso hononfico que ello suponía para dicha sociedad y el 
h . . status 

onor y prestIgIo que otorgaba al portador del mayorazgo. ' 

Por ello, la figura del jefe-patrón del linaje se va a ver constantement ' 
e erOSIO_ 

nada por los segundones que reclamarán más parcelas de riqueza de poder 
'. ' econó. mICO, a favor de sus mtereses. 

Por lo que la multiplicidad de ramas colaterales allinaJ' e a través de pol/t' 
. . lIeas 

matnmomales, con el fin de encontrar herederos hará que el número de lI't' 
. / . , ' Igantes 

para la detentaclOn de los pnnclpales mayorazgos del tronco familiar se multI' l' 
. Pique exponencIalmente. 

2. EL EJEMPLO DE JOSÉ RODRIGO DE PUXMARÍN (CONDE DE 
MONTEALEGRE) 

El documento que hemos manejado hace referencia a la casa Fajardo y a todas 
la mercedes y fundaciones de mayorazgos que se le otorgan a los apellidos y miem
bros adscritos a esta casa. 

Así, la riqueza del documento permite que podamos observar la red social de 
notabl~s apellidos adscritos a ilustres familias de la oligarquía del Reino de Murcia, 
aparecIendo estrechas conexiones familiares de significativos apellidos como los Fa
jardo, Rocafull, Puxmarín, Fernández de Córdoba, Zambrana o Dávalos entre otros. 

Lo que aquí señalaremos brevemente, es por un lado, lo que veníamos men .. 
cionando anteriormente sobre la acumulación de mayorazgos en un linaje, en donde 

se. multiplica la conexión de apellidos a través de lazos familiares que harán que los 
mIembros del propio linaje se disputen los bienes del mayorazgo, lesionando a la pos .. 
tre sus intereses. Y por otro señalaremos los bienes de los que consta el mayorazgo 
para así poder hacernos una idea de en que consistía el patrimonio familiar y la carga e 
importancia que conllevaba sus mantenimiento de generación en generación. 

23 V~r DELILLE, G., Famille et propieté dans le rouyame de Naples (XV-XIX sih'le), Rome-París, 1985. Del 
mIsmo autor, Le maire et le priew: Pouvoir central et pouvoir local en Mediterraneé occidentale (Xve-XVIle 
siecle), Rome, 2003. 

24 Ver HE~NÁNDEZ FRANCO, l, "Consideraciones y propuestas sobre linaje y parentesco", en CASEY, J. y 
HERNANDEZ FRANCO, J. (eds.), Familia, parentesco y linaje, Murcia, 1994. 

1120 

El vínculo es fundado por Iñigo Ramírez, vecino de Lorca, a fecha de dos 

septiembre de 1445 ante el escribano Juan Fer.nández Moren02
:. El mencionado 

Ramírez funda tal vínculo a favor de su sobnno D. Juan Ramuez, constando el 
/ culo de un patronazgo en la capilla de S. Nicolás situada en la Iglesia de S. Jorge 

l/In Lorca. y cuyos bienes constan de un molino harinero en el río de dicha ciudad, 

~:nado de Palma, y seis tahúllas de tierra y huerta frente al dicho molino, con su 
I entradas y salidas y viñas y casas. Las cargas del vínculo son: nombrar un cape-

para que los días miércoles, viernes y sábado de cada semana se diga una misa 
rezada cuya limosna se pagara a dicho capellán, la mitad en el día de S. Juan del mes 
de junio y la otra mitad el día de Navidad de cada año; y por otro lado, tener decente 
la mencionada capilla. Y nombra como capellán a su criado Martín Ramírez, y que 
éste diga las misas cuando se ordene clérigo. 

Así, destacamos una variante dentro de la tipología de propiedades vinculadas 
como es, en este caso, las capellanías, las cuales según Juan Pro Ruiz son fundacio
nes perpetuas por las cuales una persona segregaba de su patrimonio ciertos bienes y 
formaba con ellos un vínculo que se destinaría a la manutención o congrua sustenta
ción de un clérigo, quien quedaba con ello obligado a rezar un número de misas por 
el alma del fundador o de su familia26

• 

Circulación del vínculo en cada generación por los miembros del linaje 

* Iñigo Ramírez Rodríguez (Fundador) 

D. Juan Ramírez 

Dña. Isabel Saorín = D. Hernando Torano 

Dña. María Peralta = D. Juan de Agüera 

Dña. Ana de Agüero = D. Pedro Dávalos (CO de Santiago) 

D. Juan Dávalos = Dña. Francisca Fernández de Córdoba 

25 (B)iblioteca (N)acional, Manuscritos (Mss.), (Sig)natura 18859, fols. 280r-293r. 
26 Ver PRO RUIZ, J., "Las capellanías: familia, iglesia y propiedad en el Antiguo Régimen", Hispania Sacra, 

41,1989, pp. 585-602; MOLINIÉ BERTRAND, A. Y RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, P. (eds.), A través del tiempo. 
Diccionario de fuentes para la historia de lafamilia, Murcia, 2000; SORIA MESA, B., "Las capellanías en la 
Castilla Moderna: familia y ascenso social", en IRIGOYEN LÓPEZ, A., y PÉREZ ORTIZ, A.L. (eds.), Fami
lia, transmisión y perpetuación (ss. XVI-XIX), Murcia, 2002, pp. 135-148. 
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D. Gaspar Dávalos = Dña Beatriz de Benavides y Bazán 

Dña. Ana Dávalos= D. Gasco de la Vega 

D. Juan Gaseo 

Dña Aldonza Dávalos = D. Rodrigo Puxmarín 

D. Rodrigo Puxmarín = Dña. Beatriz Fajardo 

D. Baltasar de Puxmarín = Dña. María Juana Carcelén 

Dña. Josefa Puxmarín = D . José Puxmarín 

D. José Roeafull Puxmarín y Fajardo (Conde de Montealegre) =: 

Dña. M. Gerónima Ortega y Zambrana 

D. José Roeafull Puxmarín y Fajardo (Conde de Montealegre) 

Vemos como aparecen estrechamente relacionados apellidos de gran notorie
dad y renombre de la oligarquía murciana. Pero ello, como se menciona en el docu" 
mento, no estaría exento de pleitos intrafamiliares por la tenuta del vínculo. Así, 
mencona el pleito de tenuta que hubo entre Juan de Soto contra los hijos de Fernando 
Torano. Igualmente, y como se desprende del trabajo del profesor Francisco Chacón 
Jiménez que ha realizado sobre estos apellidos, especialmente sobre los Zambrana 
y Puxmarín, a través de Dña. María Jerónima Ortega y Zambrana se produce lo que 
denomina "el paroxismo de la perpetuación"27. Es decir, la mencionada Dña. María 
Jerónima llega a contraer tres nupcias, la primera en 1718 con D. José Rocafull Pux
marín y Fajardo, su sobrino, la segunda en 1723 con D. Antonio Fontes Bienvengílt 
Carrillo de Albornoz, y la tercera con D. Juan de Sandoval y Lisón. De esta forma, se 
juntan y concentran extensos patrimonios a través de uniones con notables apellidos, 
igualmente se producen enlaces entre consanguíneos produciéndose el "bucle matri
monial" con el fin de cerrar el patrimonio dentro del tronco principal del linaje. Pero 
la consecuencia inmediata de todo ello será la multiplicad de pleitos intrafamiliares 
por la tenuta de los principales mayorazgos, con lo que en definitiva se lesionar,án los 
intereses y se debilitará al propio linaje. 

27 CHACÓN JIMÉNEZ, F., op. cit. 
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EL ORDEN Y GOBIERNO LA_CASA: EL ESPACIO 
DOMESTICO EN LA ESPANA MODERNA 

María de los Ángeles Pérez Samper 

Universidad de Barcelona 

Aunque el espacio doméstico ha sido generalmente poco estudiado por la his

toria tradicional, resulta muy revelador de la economía, la sociedad y l.a cu~:ura de ~n 
lugar Y de una época. Cuando se trata de una gran casa noble, su orgamzaclOn reqUie
re para solucionar las necesidades materiales una importante cantidad de recursos 
económicos y humanos y para dar satisfacción a las necesidades vitales, sociales y 
culturales unos complicados medios de racionalización y de ritualización. 

Cantidad de elementos entran en juego, desde servidores, mobiliario y utensi
lios, a funciones, horarios y etiquetas, para determinar un estilo de vida de acuerdo 
con las exigencias y aspiraciones de cada grupo social, configurando soluciones es
pecíficas, lo más cercanas posibles al modelo buscado, que en el caso de las residen
cias de la nobleza será en última instancia la Corte. 

Algunos ejemplos españoles pueden servir para ilustrar el tema. Dos casos 
tienen relación con Andalucía, en un caso la dueña de la casa es una noble andaluza, 
en el otro caso el autor del libro es un andaluz de Loja. 

El manuscrito sobre el gobierno de la casa del Almirante de N ápoles en el 
siglo XVI, año 1560, es relativamente breve, pero muy interesante!. Se refiere a la 
casa de un personaje destacado de la época, Fernando de Cardona-Anglesola y de 
Requesens, nacido, al parecer en Nápoles, en 1522 y fallecido en 1571. Fue segundo 
duque de Somma y gran almirante de Nápoles. 

Era miembro de una familia relevante de la nobleza catalana. Su padre, Ramón 
Folc de Cardona-Anglesola y de Requesens, conde de Albento y duque de Osma, 
había nacido en Bellpuig en 1467 y muerto en Nápoles en 1522, y sería enterrado 
en Bellpuig en una tumba renacentista obra de Giovanni Merloso. Fue un militar 

Biblioteca Universitaria de Barcelona, Ms. 753, Miscelánea Histórica, fols. 289-93. Su mala conservación hace 
muy difícil su lectura. 
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